
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE 

TUDELA, CELEBRADO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE 

FEBRERO DE 2004, A LAS DIECISIETE HORAS, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, bajo la presidencia del Sr. 

Alcalde, Don Luis Casado Oliver, y con asistencia de los Concejales y Concejalas 

Sres/as. Doña María del Carmen Ferrer Cajal, Doña Mª. Victoria Castillo Floristán, 

Doña Mª. Concepción Bustillo Fernández, Don César-Ignacio Pérez Garde, Don 

Vicente Aguado Hernández, Don José Manuel Oliván Casao, Don José María Navarro 

Fandos, Don Jesús Ricardo López Pérez, Dª. María Isabel Echave Blanco, Doña María 

Mercedes San Pedro López, Dª Reyes Carmona Blasco, Don José Javier Monzón Romé, 

Don José Ángel Andrés Gutierrez, Doña Ana Concepción Puyo Gracia, Doña María 

Montserrat García Aguarón, Don Mariano Cerezo Puig, Doña Milagros Rubio 

Salvatierra, Don José María Lacarra Riega, Don Eduardo Pérez Ordoqui y Doña María 

Teresa Blanco Castillejo. 

 Sr. Alcalde: Hasta que no se bajen los carteles no dará comienzo el Pleno. 

 Sr. Secretario: Se hace constar en el acta que a la hora citada para iniciar la 

sesión existía quórum suficiente para dar comienzo a la misma, pero por parte de la 

presidencia se entendió que dada la actitud del personal presente en el salón de sesiones 

no se podía desarrollar con total libertad y normalidad. A pesar de que el personal no 

cesó en su actitud y siguió con los carteles levantados, el Sr. Alcalde tomó la decisión, a 

las diez de la noche y asesorado por éste Secretario de iniciar la sesión. Dejar constancia 

asimismo de que durante este periodo de cinco horas los componentes de todos los 

grupos municipales estuvieron sentados en sus asientos a la espera de que el Sr. 

Presidente iniciara la sesión y que sus representantes solicitaron reiteradamente de la 

presidencia que diese comienzo. 

 Sr. Alcalde: Vamos a dar comienzo a la sesión del Pleno. Comenzamos el Pleno 

del día 27 de febrero de 2004. 

 Pediría a los asistentes que depusieran su actitud y bajaran los carteles, en caso 

contrario me veré en la obligación de interrumpir el Pleno. 

 Batzarre tiene la palabra. 

 La Sra. Rubio: En definitiva se trata simplemente de plasmar de manera 

especial, y para constancia en acta, de algo que venimos hablando a lo largo de bastante 

rato, y es que Batzarre consideramos en primer lugar que la situación de toda la tarde ha 

sido bastante absurda, cinco horas sin iniciar la sesión, por una cuestión que 

prácticamente es echar un pulso y que consideramos que ha habido una equivocación a 

ese respecto al no comenzar el Pleno, e incluso de no intentar como hemos dicho con 

anterioridad ver si se puede desarrollar normalmente, porque si podemos hablar, si 

podemos llevar a cabo un debate, si podemos votar, se debe iniciar la sesión, considero 

que no se dan ninguna de las circunstancias legalmente recogidas como para poder decir 

que hay una alteración del orden y del debate, de hecho yo creo que el ROF en ese 

aspecto viene a decirlo, y además desde luego los comentarios al ROF incluso dicen que 

tienen que ser de tal entidad las alteraciones del orden que impidan el desarrollo de la 

sesión, y si se dan dicha circunstancias (que no es el caso) hay que desalojar la sala y si 

no se consigue entonces el Alcalde puede suspender una sesión. 

 Yo creo que no se dan esas circunstancias, que quizás este momento, ahora, nos 

está demostrando que podemos hablar, que se puede por lo tanto desarrollar el Pleno, yo 

creo que ahora lo estamos haciendo y nada nos lo impide, y pediría por favor al Sr. 

Alcalde que reconsiderara la postura de si los trabajadores continúan mostrando unos 

carteles que lo que dicen más o menos es en referencia a un convenio, convenio justo o 



alguna cosa así, al margen de que se esté en desacuerdo o en acuerdo con el contenido, 

como antes decía no tienen que ofender a nadie, no insultan, no están hablando, están en 

absoluto silencio, podemos desarrollar este Pleno, y desde luego, considero, insisto, que 

lo que estamos haciendo ahora mismo es una muestra de ello. Yo le pediría un poco de 

cintura, y aunque sea difícil le vamos a agradecer el que sea capaz en una situación 

difícil en la que alguien tiene que dar el brazo a torcer, que sea capaz de hacerlo, 

reconsiderando que efectivamente no se dan las circunstancias como para decir que se 

altera el orden de esta sesión y que no se puede desarrollar normalmente. 

 Sr. Alcalde: Gracias. Izquierda Unida tiene la palabra. 

 Sr. Pérez Ordoqui: Entendemos que debe ser función del Sr. Alcalde el 

garantizar que un Pleno que está citado a una hora y un día determinado se pueda 

desarrollar. Existen mecanismos para que pudiera hacerse. Si verdaderamente las 

circunstancias que parece que se alega para suspender o no iniciar una sesión se 

producen, según piensa el Sr. Alcalde, creo que existen otros mecanismos como puede 

ser el desalojo de la sala, pero debe garantizarse en todo momento el derecho que tienen 

todos los Grupos Políticos de los Concejales para poder realizar su función, cosa que no 

se ha producido, yo creo que esa política de sostenerla y no enmendarla, nos ha llevado 

a esta situación tan ridícula, como que nos encontremos con que se acaba de iniciar una 

sesión cinco horas más tarde, para posiblemente suspenderla, con lo cual nosotros ya 

adelantamos que renunciamos al cobro de esta sesión, porque entendemos que aquí 

hemos venido a realizar una función y que quien ha torpedeado el trabajo de esa función 

ha sido para mí, entendemos la actitud que ha mantenido el Sr. Alcalde.  

 Esperemos que la sesión pueda desarrollarse pero sin suspensión de ningún tipo 

y podamos terminar el Pleno. 

 Sr. Alcalde: Gracias. Partido Socialista tiene la palabra. 

 Sr. Monzón: No sé si buenas tardes o buenas noches, afortunadamente hemos 

corregido un error formal porque no se había iniciado la sesión cuando había el quórum 

requerido para hacerlo. 

 Decir lo que hemos dicho sin iniciarse la sesión, que es rogar al Sr. Alcalde 

Presidente que pueda continuar esta sesión en tanto en cuanto sea factible la expresión y 

el debate como está ocurriendo en estos momentos. Si eso no es así difícil lo podemos 

tener cuando las cosas se puedan complicar en momentos posteriores con otros 

colectivos, y puedan o deseen venir a expresar su criterio al Salón de Plenos, que es la 

máxima institución de representación política y social de la ciudad de Tudela. 

 Esto que hoy ocurre puede ocurrir más veces, y mientras el orden, el respeto y la 

posibilidad de expresión se mantenga yo pido, como le he dicho antes, lo reitero para 

que conste en el acta, por parte del Grupo Socialista quisiéramos que el Pleno pudiera 

continuar aunque fuese cinco horas más tarde. 

 No obstante, nuestra idea ahí estaba reflejada e Izquierda Unida lo ha 

manifestado también y vamos a proponer, por lo menos el Grupo Socialista así lo quería 

hacer constar, que mediante la presentación de la documentación exigible al caso, sino 

se desarrolla este Pleno, si se suspende y no se acuerdan puntos, es decir, sino se 

desarrolla el Pleno, renunciaríamos a la asignación que nos correspondería a cada uno 

de los cinco Concejales por este Pleno, y desde luego, deberíamos hacer una lectura 

positiva, porque al margen de las posturas y de la negociación colectiva o de otras 

problemáticas que en un futuro se pudieran presentar, tenemos que desarrollar temas 

que interesan a Tudela, algunos puntos que venían en el Pleno eran importantes, de 

hecho se traía un punto por la vía de urgencia porque parece ser que era importante, y en 

ese sentido las cosas que interesan a los ciudadanos, respetando los derechos de 

reivindicación que tienen los trabajadores del Ayuntamiento, también los ciudadanos 



tienen sus derechos y se deben de tratar y aprobar en su caso aquellos puntos que les 

afecten. 

 Insisto y termino, no me quiero extender en este punto, que si es posible, rogaría 

que el Pleno pudiera continuar. 

 Sr. Alcalde: Simplemente dos cosas, que esto no es cuestión de cobro, por lo 

tanto no estamos aquí por el tema de cobrar o no cobrar la sesión, eso lo primero, y por 

lo tanto nosotros no pensábamos cobrar esta sesión si se suspende el Pleno. 

 Con respecto a expresar los criterios y las actitudes, creo que una de las cosas 

buenas que tiene este Pleno es que una vez finalizada la sesión se deja a la gente para 

que se pueda expresar, y se ha podido hacer durante muchos Plenos, pero a mí me 

gustaría que se hubiese podido dejar expresar a los ediles sin ninguna actitud como la 

que se está teniendo, y una vez finalizado el Pleno en su sesión ordinaria, cualquier 

persona, ciudadano, colectivo, sindicato, grupo de cualquier tipo, tiene su oportunidad 

de hablar y de expresarse, y no será la primera vez ni la última que se ha hecho, y esa 

actitud no se ha visto, y por lo tanto este Pleno, este Alcalde mantiene su opinión de 

suspender el Pleno hasta que depongan su actitud, porque creo que hay mecanismos 

para poder expresar lo que quieren. 

 Volvería a pedirles que bajasen los papeles, que depongan su actitud. 

 Sra. Rubio: Por un lado, puesto que se ha hablado de ello, también para su 

constancia en el acta, por supuesto damos por hecho de que si no se celebrara el Pleno, 

es decir, se inicia y se suspende, damos por hecho que no cobre nadie, pero al margen 

de eso, aquí, lo más importante que estamos tratando es otro tema, otro tema que no es 

sólo puntual para ahora sino que puede ser para muchas ocasiones, y es que presidir un 

Ayuntamiento no quiere decir imponer arbitrariamente una opinión, y el que se haga por 

unos modos más amables o menos amables no deja de ser, Sr. Alcalde, imponer una 

opinión cuando estamos pudiendo llevar a cabo un debate y unas intervenciones como 

estamos comprobando, pero con absoluta serenidad, normalidad, sin que nadie nos 

interrumpa. Vamos a ver, hay un punto, por poner un ejemplo, que se trata de una 

segunda fase de un estudio sobre la mujer en Tudela ¿qué problema tenemos con unos 

carteles que dicen por un convenio justo, por una gente que los sostienen en absoluto 

silencio para poder hablar sobre la necesidad de ese estudio, para poder debatirlo y para 

poder votarlo? ¿qué problema tenemos? ¿dónde más allá de una especie de figura 

presidencial mal entendida y que además no me cuadra con lo que conocemos de su 

personalidad, dónde más allá de eso, se puede explicar que en estos momentos se 

considere que hay suficiente alteración del orden como para no poder desarrollar la 

sesión? ¿Dónde más allá de eso o de un orgullo mal entendido, o de un pulso de haber 

aquí quien puede más? ¿Dónde? Seamos francos, ¿dónde? ¿en qué se puede apoyar eso? 

Porque el que a mí me guste o me disguste una actitud que alguien puede llevar en la 

sala no es motivo suficiente, el que haya un punto de ruegos y preguntas no es motivo 

suficiente para decir que otras vías de expresión estén coartando este debate. 

 Sr. Alcalde: Yo creo que sí se está coartando, se está coartando a este Pleno con 

esa actitud, y por lo tanto son los criterios, y creo que hay muchas otras formas y otros 

medios para poder expresar la opinión, y aparte de poder expresarla antes de comenzar 

el Pleno como ya lo hicieron en otro Pleno, y por lo tanto, levantaré la sesión 

momentáneamente la sesión de este Pleno. Gracias. 

 Se reanuda la sesión a las veintitrés horas. 

 Sr. Alcalde: Si no desisten en su actitud me verán en la obligación de volver a 

suspender temporalmente el Pleno. 

 Volvemos a suspender temporalmente el Pleno. 



 Siendo las veintitrés horas y cuarenta y cinco minutos se vuelve a reanudar la 

sesión. 

 El Sr. Alcalde: Reanudamos la sesión. Pediría que bajaran los papeles los 

presentes. 

 Sra. Rubio: Sr. Alcalde por favor. 

 Sr. Alcalde: Si no deponen su actitud levanto la sesión. 

 Sra. Rubio: Lo que quiero decirle de verdad es que nos está tomando por 

marionetas. Sinceramente después de casi siete horas de paciencia le quiero mostrar la 

más firme y absoluta protesta por esta pantomima que estamos bailando a su son, sin 

ninguna justificación, habiéndose demostrado absolutamente que era posible llevar a 

cabo el Pleno, y creo que se está riendo no sólo del público sino de todos sus 

compañeros de Corporación, no puedo por menos que decírselo. 

 Sr. Pérez Ordoqui: No es solamente que suscriba las palabras de la Sra. Rubio, 

es que además añadiría que no ha sabido gestionar este momento, este Pleno, por un 

problema de falta de competencia, o de incapacidad, es decir no es con medidas 

pretendidamente autoritaria, es decir, cómo se soluciona un problema de estos. Es su 

responsabilidad que el Pleno funcione correctamente, es su responsabilidad, y nosotros 

hemos cumplido hasta la saciedad, seis horas y media esperando que usted tome las 

decisiones oportunas para que el Pleno funcione correctamente. Si usted tiene que 

desalojar la sala, desalójela, pero el Pleno a funcionar. Si usted no quiere tomar esas 

responsabilidades no nos toree a nosotros, y como bien dice la Sra. Rubio no nos tome 

como unas marionetas a su son, eso es lo que es incorrecto, porque supone un desprecio 

hacia la función que tenemos aquí los Concejales muy importante, y un desprecio a los 

problemas que tiene la ciudadanía de Tudela que no se van a resolver por la incapacidad 

que tiene usted de tomar decisiones Sr. Alcalde. 

 Sr. Alcalde: Gracias. Yo creo que la responsabilidad no cae en este Presidente 

sino en mucha gente que hay de pie. 

 Se levanta la sesión y la damos por finalizada por ser las doce de la noche. 

Gracias a todos y lamentar, agradeceros el haber estado las siete horas que hemos tenido 

que estar aquí, y lamentar que se haya llegado esta situación. Gracias. 

  

 


